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competencia y atribuciones se señalan en _(ordenamiento j urídico en los que se regulen 
sus atribuciones y competencias)_, 

1.2 llConforme a lo dispuesto por __ (ordenamiento j urídico en los que se regulen sus 
facultades), el C. 12 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), 13 
(SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), con R.F.C 14 (Colocar RFC) es el servidor público 
que t iene conferidas las facultades legales para celebra r el p resente contrat o, quien podrá ser 
sustituido en cua lquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad 
de elaborar conven io modificatorio. 

1.3 15 De conformidad con __ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus 
facultades)_ suscribe e l presente instrumento el C. 16 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO), 17 (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C 18 
Colocar RFC), facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier m oment o en su ca rgo o 
funciones, bastando para ta les efectos un comunicado por escrito y firmado por el serv idor 
público facu ltado para ello, d irigido al representante de ''.EL PROVEEDOR" pa ra los efectos del 
presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento j urídico. 

En caso de requerir que el instrumento juríd ico sea fi rmado por más servidores púb,licos, se 
deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean añadidos. 

I.X 19 De conformidad con __ (ord enamiento jurídico en los que se reg ulen sus 
facu ltades)_ suscribe el presente instrumento el C. 20 (NOMBRE DEL FIRMANTE X), 21 
(SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C 22 (Colocar RFC DEL FIRMANTE X) 23, facu ltado 
para _(colocar facu ltades y participación en e l contrato)_. 

1.4 La adj udicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 24 
(TIPO DE PROCEDIMIENTO) 25 (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de ca rácter 26 
(COLOCAR EL CARÁCTER DEL PROCEDI MIENTO), real izado al am paro de lo establecido en los 
art ículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 27 
(FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
"LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en fo rma conjunta por varias 
personas, se estará a lo dispuesto por el art ícu lo 44 del Reglam ento de la "LMSSP" 

1.5 "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización 
para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente cont rato, 
como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 28 (NUMERO 
DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA)_ con folio de autorización 29 (FOLIO AUTORIZACIÓN SP) 
30, de fecha_ de _ __ de __ , emitido por la ________ _ 
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1.6 Para efectos fisca les las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes Nº 31 (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 

1.7 32 Tiene establecido su domicilio en ___________ _____ mismo 
que seña la para los fines y efectos legal_es del presente contrato. 

11. "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.1 Es una persona 33 {FISICA O MORAL) 34 legalmente constituida med iante 
_______ (Describir aquellos instrumentos públicos que le dan origen y en su caso los 
documentos de las m odif icaciones que se hubieran real izado), denominada 35 (NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto socia l es, entre otros, 36_(OBJETO SOCIAL}. 

11.2 37La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL}, en su ca rácter de 
___ ____ , cuent a con facu ltades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada en los t érminos, lo cual acredita mediante 
_ _ _ _____ ___ _, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le 
han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

11.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente 
contrato, manifestando reunir las cond iciones t écn icas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni n inguno de los socios o 
accion istas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para el lo, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalizació n del 
presente contrato no se actualiza un confl icto de interés, en términos del artícu lo 49, f racción 
IX de la Ley General de Responsabi lidades Admin istrativas lo cual se constató por el órgano 
Interno de Control en "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en concordancia con los artícu los 50, 
fracción 11 de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como q ue "EL PROVEEDOR" 
no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo 
párrafos del artícu lo 60 de la "LAASSP". 

11.5 Baj o 'protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a c umplir con el 
Convenio 738 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del 
Trabajo Infantil, del artícu lo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley 
Federal del Trabajo en su artículo 22, m anifestando que ni en sus registros, n i en su nómina 
tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de 
dieciocho años q ue se encuentren dentro de los supuestos de edad perm itida para laborar le 
serán respet ados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

11.6 Cuenta con su Registro Federa l de Contribuyentes 38 (RFC PROVEEDOR}. 

11.7 Bajo protesta de deci r verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan 
de sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Cód igo Fiscal 
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Federal v igente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y 
en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patrona les y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por e l INFONAVIT, las cua les se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11.8 Señala como su domici lio para todos los efectos legales el ubicado en 39 (DOMICILIO 
FISCAL PROVEEDOR). 

111. De "LAS PARTES": 

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
cond iciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, 
mismas que no les han sido revocadas o limit adas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obl igan de conformidad con las sig u ientes: 

CLÁUSULAS 

Establecen el obj eto del contrat o, así com o los derechos y obligaciones que tendrán cada una 
de las partes como consecuencia de la suscripción del mismo, esta parte contiene una a una 
y debidamente numeradas, las d istintas obligaciones y derechos de las partes y en las que se 
detalla, entre otros aspectos lo siguiente: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la 
adquisición de (o la prestación del servicio de o arrendamiento de) 3 (OBJETO DEL 
CONTRATO SELECCIONADO), al amparo del procedimiento de contratación seña lado en el 
punto 40 1.4 de las declaraciones de este instrumento jurídico. 

Si la categoría es arrendamiento 
41Si se trata de arrendamiento de bienes, indicar si éste es con opción a compra 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS 

(EN CASO DE SER CERRADO): (en caso que en detalle de $Categoría a contratar haya 
seleccionado NO, no se muestra esta línea y la t abla El(los) precio(s) unitar io(s) del presente 
contrato, expresado(s) en moneda naciona l es (son): 

42_(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_ 

El monto t otal del m ismo es por la cantidad de 43_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO sin 
impuestos) en moneda nacional antes de impuestos y 44_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
sin impuest os)_ en moneda nacional después de impuestos. 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta· que 
concluya la relación contract ual que se forma liza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los 
conceptos y costos involucrados en la adquisición del (o prestación del servicio de) 3 
(OBJETO DEL CONTRATO SELECCIONADO). por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del p resente contrato. 

(EN CASO DE PLURIANUA L) De acuerdo a la plurianualidad del p resente contrato, se pagará a 
"EL PROVEEDOR" los siguientes montos en cada ejercicio fisca l. 

Ejercicio Fisca l Porcentaje Monto 
45(COLOCAR EJERCICIO 46 (% 47(MONTO TOTAL DEL 
FISCAL) CORRESPONDIENTE CONTRATO con impuestos * % 

AL EJERCICIO FISCAL) CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

(EN CASO DE SER ABIERTO): (en caso que se haya seleccionado monto total o en detalle de 
$Categoría a contratar haya seleccionado NO, no se muestra esta línea y la tabla El(los) 
precio(s) u nitario(s) del presente cont rato, expresado(s) en moneda naciona l es (son): 

48_(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_ 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente cont rat o es por la cantidad de 49_(PRECIO 
UNITARIO)_ en moneda naciona l antes de impuestos, el monto total mínimo del m ismo es 
por la cant idad de S0_(MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO)_ en moneda nacional antes 
de impuestos y el monto t otal máximo del mismo es por la cantidad de SL(MONTO MÁXIMO 
TOTA L DEL CONTRATO)_ en moneda nacio nal antes de impuestos. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda naciona l (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual q ue se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" t odos los 
conceptos y costos invo lucrados en la adquisición del (o prestación del servicio de) 3 (OBJETO 
DEL CONTRATO SELECCIONADO). por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables d urante la vigencia del presente contrato. 

(EN CASO DE PLURIANUAL) De acuerdo a la plurianualidad del p resente contrato, se 
considerarán los montos mínimos y máximos a pagar a "EL PROVEEDOR" en cada ejercicio 
fiscal. 

Ejercicio Fisca l Porcentaje Monto mínimo Monto máxim o 
52(COLOCAR 53(% 54(MONTO MÍNIMO * % SS(MONTO MÁXIMO * 
EJERCICIO CORRES PON DI ENTE CORRESPONDIENTE A L % 
FISCAL) AL EJERCICIO FISCAL) EJERCICIO FISCAL) CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL) 

NID 
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Se agregarán 
tantos se 
hayan 
programado 

Si la categoría es arrendamiento 
56 Para el caso de servicios o arrendamiento indicar si el pago será por mensualidades 
vencidas 

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG) 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada 
en la cláusu la segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un p lazo 
máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del p resente 
contrato mencionado en la Declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administ ración 
Financiera Federal (SIAFF). 

El cómputo del p lazo para rea lizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los bienes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan 
acla rac iones al importe o a los b ienes facturados, para lo cua l es necesario que el CFDI o 
factura electrón ica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la leg islación 
en la materia, e l desglose de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá 
acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artícu lo 90 del Reg lament o de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o 
factura e lectrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato 
mencionado en la Declaración 1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en e l momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI 
o factura electrónica corregido. 

El tiempo q ue "EL PROVEEDOR" uti lice para la corrección de la documentación entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 
"LAASSP". 

57 El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio mediante 
el cual se presentará) 

El CFDI o factu ra electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración 1.3, 
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Para efectos de trámite de pago, conforme a lo estableciqo en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" 
deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 
58 _________ del banco 59 _______ , 60 a nombre de 
____________ ", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 

debiendo anexar: 

Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del beneficiario que incluya: 
Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 
Registro Federal de Contribuyentes; 
Domicilio fiscal: cal le, Nº exterior, Nº interior, colonia, cód igo postal, a lcaldía y entidad 
federativa; 
Nombre(s) del(los) banco(s); y 
Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 
18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de 
Pago. 
Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad. 

61EI pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o arrendamiento recibidos, 
quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a 
cabo la conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo. 

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL .PROVEEDOR" 
proporci_one. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por el artículo 51 
párrafo tercero, de la "LAASSP". 

(EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS) 62 Se otorgarán a "EL PROVEEDOR" los siguientes 
anticipos, con la previa autorización del (SERVIDOR PUBLICO CON FACTULTADES PARA 
AUTORIZAR ANTICIPO) de conformidad con el __ (ordenamiento jurídico en los que se 
regulen sus facultades)_ . 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO FECHA A OTORGAR ANTICIPO 
TOAL) 
63 (COLOCAR EL% DE ANTICIPO) 64 (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 
Se agregarán tantos se hayan programado 

65 Asimismo se estipu la que la amortización de los anticipos atrás descritos se llevará a cabo 
__ (señalar la forma en que se llevará a cabo su amortización.) __ 

DDEAD 
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El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 66COLOCAR FECHA DE 
INICIO) y hasta e l 67 (COLOCAR FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO) sin perjuicio de su 
posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
podrá ampl iar~e el suministro de los bienes, prestación del servicio o arrendamiento objeto 
del presente contrato, de conformidad con e l artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto e l 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de 
los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con 
fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá 
entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA 
de este contrato. 

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la fecha o e l plazo para la 
entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamient o. En dicho supuesto, se 
deberá formalizar el convenio m odificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR". 

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", las sigu ientes 
garantías: 

(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE EL BIEN O SERVICIO Y VICIOS OCULTOS) 
Garantía de los bienes.- "EL PROVEEDOR" se obliga con "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a 
entregar junto con los bienes objeto de este contrato, prestación del servicio o 
arrendamiento, una garantía de fabricación por 68 (COLOCAR NUMERO DE MESES) meses, 
contra vic ios ocultos, defectos de fabricación o cua lquier daño que presenten, firmada por el 
representante legal de "El proveedor". 

(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA DE ANTICIPO) 
Garantía de los anticipos recibidos. - "EL PROVEEDOR" entregará a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", a más tardar el 69 (COLOCAR FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPOS) 
previamente a la entrega del anticipo una garantía constitu ida por la tota lidad del monto de 
los anticipos recibidos. 
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El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artícu lo 48 de la 
"LAASSP" y primer párrafo del artícu lo 87 de su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas 
aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera elect rónica 

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez q ue el "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR", autorización por escrito de que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente 
contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" una vez concluida la verificación de cumplimiento o t erm inación del contrato la 
liberación de la f ianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" " pueda solicitar a la afianzadora la 
cancelación o liberación de la fianza. 

En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" requiera hacer efectivo un importe parcial de 
la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar a "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando 
el import e restante de la obligación tota l requerida. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

(EN CASO NO SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO) 

70 Ingresar excepción de la garantía de cumplimiento 

(EN CASO SI SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 

Conforme a los artícu los 48. fracción 11, y 49 fracción 1, de la "LAASSP", 85 fracción 11 1, y 703 de 
su Reglamento; 766 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracc ión 11, de la Ley 
de 70.l Tesorería de la Federación, 70 de su Reg lamento, las Disposiciones Genera les a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales q ue constituyan las Dependencias y Entidades en los 
actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fie l y exacto 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fi anza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Naciona l de Seguros y de 
Fianzas, a favor de la 70.7 Tesorería de la Federación, por un importe equiva lente al 71 
(COLOCAR NÚMERO DE% DE GARANTfA DE CUMPLIMIENTO)_ 72 ((COLOCAR EN LETRA 
NUMERO DE GARANTfA)) del monto tota l del contrato, sin incluir el IVA. D icha fianza deberá 
ser entregada a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del contrato. 

Si las d isposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se realice de manera electrónica. 

73 La fianza deberá presentarse en (Determinar lugar y forma), en la cual deberán de 
indicarse los siguientes requisit os: 
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Expedirse a favor de la 70.l Tesorería de la Federación y señalar su domicilio; 
La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipu laciones contenidas en 
el contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
La información correspondiente al número de cont rato, su fecha de firma, así como la 
especificación de las obl igaciones garantizadas; 
El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución 
afianzadora, así como sus domicilios co rrespondientes; 
La cond ición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 
con su objetivo, y continuará v igente durante la sustanciación de todos los recu rsos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se d icte resolución definitiva por la autoridad 
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse p lazo alguno que lim ite su 
vigencia, lo cual no debe confund irse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 
La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también 
para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el 
artículo 283 del propio ordenamiento; 
La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" otorgue el documento en el que se señale la extinción de 
derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de 
existir sa ldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 
Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad 
de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total 
de la garantía de cumplimiento; 
Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obl igación garantizada, 
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposic iones Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los 
actos y contratos que celebren, publicadas en el D iario Oficial de la Federación el 08 de 
septiembre de 2015; y 
El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la f ianza, se deberán incluir las 
declaraciones sigu ientes en forma expresa: 

"Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, 
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato. 
"La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ej ecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del 
cobro de intereses que prevé el artícu lo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida."; 
"La cance lación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera 
expresa y por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"."; y 
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"La afianzadora acepta expresamente t ener garantizado e l contrato a que esta póliza se 
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por 
parte de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" para el cumplimient o tota l de las obligaciones que 
se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas." 

De no cumplir con d icha entrega, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá rescindir el contrato 
y remitir el asunto al órgano Interno de Control para que determine si se aplican las 
sanciones estipu ladas en el artícu lo 60 fracción 111 de la "LAASSP". 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías est ipuladas en 
el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" reclame la indemnización o e l reembolso por cua lquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento j urídico o modificación a l p lazo, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" dentro de los diez 
días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en e l documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunt a, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumpl imiento se hará efectiva independ ientemente de que se interponga cualquier otro tipo 
de recurso ante instancias del orden administrativo o j udicial, así como que permanecerá 
vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con 
relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause 
ejecutoria por la autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se rea liza rá inmediato a que se extienda la constancia de 
cumpl imiento de obligaciones contractuales por parte de "LA DEPENDENCIA o ENTI DAD", 
de conformidad con lo dispuesto por e l artícu lo 81, fracción VIII del Reg lamento de la 
"LAASSP". 

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, 
cuando aplique se haya previsto un p lazo menor a diez d ías naturales, se exceptúa el 
cumpl imiento de la garantía, de conformidad con lo est ablecido en el artículo 48 último 
párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 
del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del veinte por ciento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha 
conven ida, de conformidad con lo establecido en e l t ercer párrafo del artículo 96 del 
Reg lamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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74 Entregar los bienes y prestar los serv icios en las fechas o plazos y lugares específicos 
conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos, para e l caso de 
arrendamiento conceder e l uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en 
óptimas condic iones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en 
operación. 
75Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y 
de cualquier otro derecho que se genere, hasta e l lugar de entrega de los bienes, así como el 
costo de su traslado de regreso al término del contrato. 
Cumplir con las especificaciones t écnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
contrat o respectivos anexos, así como la cotización y e l req uerim iento asociado a ésta; 
En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámit es de 
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. 
Asumir su responsabilidad ante cua lquier situación que pudiera generarse con motivo del 
presente contrat o. 
No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la 
información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o te rm inación del 
presente instrument o, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que 
haya lugar. 
Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función 
Pública y e l Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 707 del Reglamento de 
la "LAASSP" . . 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los 
términos conven idos. 
Sufragar el pago correspondiente en t iempo y forma, por el suministro de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento. 
Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Admin istrador del 
Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediat amente que 
se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
76 Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado 
que no son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transm itir la posesión de 
los mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, sa lvo autorización por escrito 
por parte del "PROVEEDOR" 

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 

77 La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. será conforme a los 
plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el 
_(establecer el documento o anexo donde se encuentran dichos plazos, domici lios, 
condiciones y entrega b les o en su defecto redact arlos)_. 



, MEDIO AMBIENTE ~,~~~.~1~r 
<A•f••"'"'"'" anos 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ECOLOGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

78 La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento., se realizará en los 
domicilios señalados en el _(establecer e l documento o anexo donde se encuentran d ichos 
plazos, domicilios, condiciones y entregables o en su defecto redactarlos)_.y en las fechas 
establecidas en el mismo; los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal 
designado por _(colocar si es el administrador o el supervisor del contrato)_ ; la inspección de 
los bienes consistirá en la verificación del b ien, la cantidad, cond iciones, especificaciones 
t écn icas y de cal idad. 

79 Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los 
casos en que se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumpl imiento en las 
especificaciones técnicas de los bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un _(colocar p lazo para 
reposición de oienes)_, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la 
devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

80 Señalar si existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplim iento de las obligaciones 
contractua les y los requisitos que deberán observarse, así como el servidor público facu ltado 
para el otorgamiento de la m isma. 

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de b ienes y 
prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocim iento de la "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS 

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la 
cobertura de la póliza co rrespondient e; 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 

87 "EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes obj eto del presente 
contrat o, o en su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, 
desde su lugar de origen, hasta las inst alaciones referidas en el _(establecer e l documento o 
anexo donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables o en su 
defecto redactarlos)_.del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá a la devolución del total de las entregas de los 
bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la entrega de los bienes corregidos, se 
detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se 
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obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se generen. 

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, persona l técn ico 
especializado en e l ramo, herramientas, t écnicas y equipos adecuados para proporcionar los 
bienes o la prestación de los servicios o arrendamiento requeridos, a fin de garantizar que el 
objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida 
para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" y con estricto apego a lo establecido en las cláusu las del presente instrumento 
jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y e l requerimiento asociado a ésta. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no estará obligada a recibir los bienes o aceptación de los 
servicios o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a responder de los 
defectos y vicios ocultos derivados de las obl igaciones del presente contrato, así como de 
c ualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento juríd ico y sus respect ivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, y/o en la leg islación aplicable en la m ateria. 

Para los efectos de la presente cláusu la, se entiende por vicios ocultos los defectos que 
existan en los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, que los hagan impropios 
para los usos a que se le destine o que d isminuyan de tal modo este uso, que de haberlo 
conocido "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a 
un precio menor. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o v ic ios ocultos en 
los b ienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la "LAASSP". 

Para el caso de arrendamiento 
82 "EL PROVEEDOR" será d irectamente responsable de los daños y perj uicios que se causen 
a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y/o terceros con motivo de negligencia, impericia, do lo o 
mala fe, o por mal uso que haga de las instalaciones de la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", 
incluyendo el mantenimiento y estará obligado a resarcir los importes que est a determine al 
respect o. 
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Los impuestos, derechos y gastos q ue procedan con motivo de la adquisición de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrctto, serán pagados por 
"EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut idos a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente a l IVA, en los 
t érm inos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc ión de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" deslindando a ésta de toda responsabilidad. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, infrinja patentes, 
marcas o viole otros registros de derechos de p ropiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, por lo que, se obliga a responder persona l e il imitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de deci r verdad, no 
encontrarse en n inguno de los supuestos de inf racción administrativa y/o delito establecidos 
en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industria l. · 

En caso de que sobreviniera alg una reclamación en contra d e "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será 
la de dar aviso en el domicilio previsto en el apart ado de Declaraciones de este instrum ento a 
"EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
sa lvaguardar a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" de cua lquier controversia, liberándole de toda 
responsabi lidad de ca rácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cua lquier ot ra índole. 

En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviese q ue erogar recursos por cualquiera 
de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del 
presente instrum ento jurídico, así como toda aquella información que "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el ca rácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o 



· MEDIO AMBIENTE !.~~~'~1(1 
~1~~:~~,1~A\1t<> años 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ECOLOGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después 
de la terminación de este contrato. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a "EL 
PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como 
confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y 
guardar la información confidencia l proporcionada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" con 
el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencia l, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o 
permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la· información considerada como confidencia l no 
será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; 
asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en 
ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser d ivulgada a terceros que no sean usuarios 
autor izados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no d ivulgar o publicar informes, 
datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento,_ toda vez que son propiedad de 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERM INACIÓN ANTICIPADA, 
del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de 
confidencia lidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusu la, "EL PROVEEDOR" tiene 
conocimiento en que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones 
establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, 
Capítulos I y 11 del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a 
llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se apl icarán en 
caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusu la, por lo que, en su caso, se obliga a 
notificar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuando se realicen actos que se consideren como 
ilícitos, debiendo da_r inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a sa lvo a 
"LA DEPENDENCIA O ENTI DAD" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
cualqu ier hecho o circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento 
y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación 
de los servicios o arrendamiento que real ice a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", utilizar la 
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información a que t enga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consu ltor de 
cualqu ier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES O SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vig ilar el 
cumplimiento del presente contrato al C. 18 (COLCOAR NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO), 19 (COLOCAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con el objeto de 
verificar el óptimo cumplimiento del m ismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las 
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías 
que le sea n ind icadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los 
servicios o de su personal. 

Asimismo, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo aceptará los bienes o prestación de los 
servicios o arrendamient o materia del p resente contrato y aut orizará e l pago de los m ismos 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en 
el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerim iento 
asociado a ésta. 

Los. bienes o prestación de los servicios o arrendamient o serán recibidos previa revisión del 
administrador del contrato; la inspección de los bienes consist irá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los 
anexos respectivos, así tomo la cotización y el requerim ient o asociado a ésta. 

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresam ente su conformidad de que hasta en 
tanto no se cumpla de conformidad con lo establec ido en el párrafo anterior, los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través administrador del contrato o a t ravés del personal 
que para tal efecto designe, podrá rechazar los b ienes si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" 
en este supuesto a entregarlos nuevamente baj o su exclusiva responsabil idad y sin costo 
adic iona l para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cua lquiera de sus 
obl igaciones contractuales de forma parcial o deficiente a lo estipulado en lcis cláusulas del 
presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerim iento 
asociado a ésta, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por conducto del administrador del cont rato 
aplicará una deducción del 83 (COLOCAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA)_% sobre el monto 
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientement e (o los d ías de atraso en e l 
inicio de la prestación del servicio o del arrendamiento), los montos a deducir se apl icarán en 
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el CFDI o factura electrón ica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en t rámite o bien en el sigu iente pago. 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se apl icará sobre la garantía de 
cumplimiento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no rea lice el pago de la 
misma y para e l caso de que la gara ntía no sea suficiente para cubrir la deducción 
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva a través del esquema 
eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA 's), a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con e l objeto de este contrato de forma · 
inmediata, conforme a lo acordado. En caso contrario, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá 
iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del 
contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que e l m ismo 
pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD". 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el 1\/A. 

La notificación y cá lculo de las deducciones correspondientes las realiza rá el administrador 
del contrato de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrat o, se inic iará el procedimiento de rescisión. 

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus 
obl igaciones pactadas para la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o 
arrendamiento, objeto del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por conduct o 
del administrador del contrato podrá aplica r una pena convencional equiva lente al 84 
(COLOCAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)_%_, 85por cada (colear periodicidad de 
pena) de atraso sobre e l mont o de los bienes no proporcionados o atraso en el inic io de la 
prestación de los servicios o arrendamiento oportunamente, de conformidad con e l presente 
contrato y sus respect ivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento 
q uedará cond icio nado, p roporciona lmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es 
rescindido en t érminos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 
de dichas penas ni la cont abil ización de las m ismas al hacer efectiva la garant ía de 
cumplim iento del contrato. 

El pago de la pena deberá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA 's), a favor de la Tesorería de la Federación, 
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sin que la acumulación de esta pena exceda e l equivalente al monto tota l de la garantía de 
cumplimiento del contrato y se aplicará sobre e l monto proporcional sin inclui r e l IVA. 

Cuando la suma de las penas convenciona les exceda el monto tota l de la garantía de 
cumplimiento del p resente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en 
los términos del artículo 54 de la "LAASSP". 

Independientemente de la apl icación de la pena convencional a que hace referencia el 
párrafo que antecede, se aplicarán además cua lqu iera otra que la "LAASSP" establezca. 

Esta pena convencional no descarta que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en cua lquier 
momento posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del cont rato, 
considerando la gravedad de los daños y perjuicios q ue e l mismo pudiera ocasionar a los 
intereses de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicac ión 
de la garantía de cumplimiento será por e l monto total de las obligaciones garantizadas. 

La penalización t endrá como objeto resarcir los daños y perju icios ocasionados a "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD",por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipu ladas 
en e l presente contrato. 

La notificación y cálcu lo de la pena convencional, corresponde al adm inistrador o e l 
supervisor del contrato de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ést e, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA 
DEPENDENCIA o ENTIDAD", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 
en la celebración del presente contrato o durante la v igencia del m ism o, por determinación 
de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas 
en la "LAASSP", en los t érminos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 
al 115 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA · SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", de conform idad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 
54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reg lamento, aplicará 
sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcia lmente o la 
rescisión administrativa del cont rato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del persona l que ocupe con motivo 
del suministro objeto de este contrat o, así como el responsable de las obligaciones derivadas 
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de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. 
Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de t odas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en 
relación con el suministro materia de este contrato. 

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen en que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no adquiere ninguna 
obligación de carácte r labora l con "EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice 
para el suministro de los bienes o· prestación de los servic ios o arrendamiento objeto del 
presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En 
particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo 
emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabi lidad por dicho concepto. 

Igualmente, y para este efecto y cua lquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime 
expresamente a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualqu ier responsabilidad laboral, civil, 
penal, de seguridad social o de otra especie que, en Sl.J caso, pudiera l legar a generarse; sin 
embargo, si "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviera que real iza r alguna erogación por alguno 
de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar e l reembolso e 
indemnización correspondiente. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresam ente en este acto q ue "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD" no tiene nexo labora l alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera 
a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o 
enfermedad que pudiera sufri r o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el 
desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualqu ier 
responsabil idad que resu lte de la aplicación de la Ley Federal del Trabaj o, de la Ley del Seguro 
Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o 
cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o prestación de los servicios 
materia de este cont rat o. 

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS O ARRENDAMll;NTO. 

Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los serv icios o arrendamient o, se present e 
caso fortu ito o de fuerza mayor, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" bajo su responsabilidad, 
podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro 
de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos 
que hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a 
solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo 
que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del t érmino de la suspensión, la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
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"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD-" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional 
(pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 
presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así 
como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en t iempo y forma la documentación 
requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días 
que dure el retraso. 

El plazo de suspensiór.i será fijado por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a cuyo término en su 
caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar 
produciendo todos los efectos lega les, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión. 

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá en cua lquier momento rescindir administrativamente 
el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acud ir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, 
se entenderá por incumplimiento: 

Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
Si incurre en negligencia en e l suministro de los bienes o prestación de los serv1c 1os o 
arrendamiento objeto del presente contrato, sin justificación para "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD"; 
Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 
Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 
Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación 
de los servicios o arrendamiento. del presente contrato o no les otorga la debida atención 
conforme a las instrucciones de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 
Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en t iempo y forma 
conforme a lo establecido en e l presente contrato y sus respectivos .anexos, así como la 
cotización y e l requerimiento asociado a ésta; 
Si no proporciona a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a las dependencias que tengan 
facu ltades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de 
los bienes objeto o prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato; 
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 
Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que ·afecte su patrimonio; 
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Si no acepta pagar pena lizaciones o no repara los daños o pérd idas, por argumentar que no le 
son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filia les o a cualquier otra causa 
que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 
Si no entrega dentro de los 70 (diez) días naturales siguient es a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del m ismo; 
Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de 
este instrumento jurídico; · 
Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento 
objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones 
requeridas por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente 
contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
Si divulga, t ransfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico; 
Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación conten ida en e l apartado de sus 
declaraciones del presente contrato; 
Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA 
DEPENDENCIA o ENTIDAD", durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la 
naturaleza del objeto del m ismo; 
Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 
competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia pena l, civi l, fiscal, 
mercanti l o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" en cuanto al cumpl imiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o 
prestación de los servicios del p resente contrato; y 
En general, incurra en incumpl imiento tota l o parcial de las obligaciones que se estipulen en 
el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumpl im iento en que haya incurrido, para 
que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un p lazo de 75 (quince) día•s 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
"EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado p lazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" podrá suspender 
el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes 
o prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de los 
bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" elaborará un dictamen en e l cual justifique que · los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá con "EL 
PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar e l incumplimiento que hubiere motivado 
el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender 
a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
quedará expresamente facu ltada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 
aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facu ltad 

· potestativa. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artícu lo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se ca lcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el p resente 
contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría .algún daño o perjuicio a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato 
con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 
(treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a 
sol icitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos 
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sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el 
contrato. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la sol icitud de cotización, la 
propuesta económica de "EL PROVEEDOR" y el presente. contrato, prevalecerá lo est ablecido 
en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo d ispuesto por el artícu lo 81 
f racción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de q ue se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de 
conciliación establecido en los art ículos 77, 78, 79 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se 
establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública 
Federa l para llevar a cabo la concil iación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en 
el Diario Oficia l de la Federación el 29 de abril de 2016. 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cua l contendrá los requisitos 
contenidos en el artícu lo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
v igencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adj untar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualqu ier notificación judicial o extrajudicia l, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en d ichos domicilios se p ractique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código· Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. · 

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse est rict amente para e l suministro de bienes o prestación 
de los servicios o arrendamiento obj eto del presente contrato a todas y cada una de las 
cláusu las que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reg lamento; al Código 
Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civi les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria y su 
Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de 
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contrataciones públicas, otorgamient o y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicab les. 

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el m ism o, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federa les en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la 
fecha en que se suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, tiene 
re lación con lo establecido en e l proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y 11.2. 

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la 
normatividad interna de cada dependencia o entidad com o puede ser, estatuto orgánico, 
reg lamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES, entre 
otros. 

Por lo anteriormente expuesto, t ant o "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" como "EL 
PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien ent erados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente inst rumento j uríd ico 
contiene, por lo que lo rat ifican y firman por t riplicado el XXXX de XXX de 2022. 

POR: 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

NOMBRE CARGO ' R.F.C. 

12 (NOMBRE DEL 13 (CARGO DEL 14 (RF.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA REPRESENTANTE DE LA REPRESENTANTE DE 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DEPENDENCIA O ENTIDAD LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

16 (NOMBRE DEL 17 (CARGO DEL 18 (RF.C. DEL 
ADMIN ISTRADOR DEL ADMI NISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO) CONTRATO) CONTRATO) 

20 (NOMBRE DEL FIRMANTE X) 21 (CARGO DEL FIRMANTE X) 22 (RF.C. FIRMANTE X) 
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R.F.C. 

35 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 38 (R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
O MORAL) 
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Ciudad de México, _____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

___ (Nombre) ____ y en representación de la empresa ____ expreso m i interés 
en part icipar en la Licit ación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022, m anifestando los datos 
g enerales siguientes: 

Nom bre d e la Persona Mo'ra l 
Reg istro federal d e contribuyentes: 

Ca lle y nú m ero: 

Colon ia: Dem arcación Territorial o Municip io: 

Código Posta l: Entidad Federativa: 

Obj eto Social: 

Reformas y m odificaciones a las escrit u ras 

Nom bre de los socios 

Nom bre del apoderado o representante: 

Calle y número: 

Colonia: Dem arcación Territo ria l o Municipio: 

Código Post al: Entidad Federat iva: 

Dat os de las escrituras donde 
otorga n facultades: 
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(Lugar y Fecha) 

Protesto lo necesario 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ECOLOGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

(Nombre y firma del Representante Legal) 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respet ar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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CARTA O MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 

Ciudad de México, _____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento cuenta con facu ltades 
suficientes para compromet erse por este conducto a cumpl ir todos los términos y 
condiciones de la presente Convocatoria No. INECC/LPN/003/2022, así como todos sus 
anexos, para la contratación del servicio de ___ ______ . Por tal motivo manifiesto 
el interés de mi representada en participar en el presente procedimiento de acuerdo con los 
artícu los 29 de la LAASSP y 35 de su Reglamento. 

(Lugar y Fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma del Representante Legal) 

Nota: El presente fo rmato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL 
(DE CARÁCTER INFORMATIVO} 

¿Cadenas Productivas? 

Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES), a través de otorgarle a los invitados afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobra r 
derivadas de la proveeduría de bienes o servicios, contribuyendo así a dar mayor certidumbre, 
transparencia y eficiencia en los pagos, así como financiamiento, _capacitación y asistencia 
técnica. 

¿Afiliarse? 

Afil iarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un 
expediente, hecho que se rea liza una sola vez independientemente de que usted sea licitante 
de una o más Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal. 

Una vez afiliado, ·recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas Productivas que 
corre en internet. A través de Cadenas Productivas podrá consultar la fecha programada de 
sus cuentas por cobrar, a fin de contar con la opción de realizar e l cobro de manera 
anticipada, permit iendo con ello planear de m anera eficiente sus fl ujos de efectivo, realizar 
compras de oportunidad o cumpl ir con sus compromisos. 

Cadenas Productivas ofrece: 

• Adelantar e l cobro de las fact uras electrón icas mediante el descuento electrón ico 
o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Ag il izar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a t ravés del Ca ll Center 55 

50 89 61 07 y Ql 800 NAFI NSA (62 34 672) 

• Acceder a capacitación y asistencia técnica grat uita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Características descuento o factoraje e lectrónico: 

• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobra r (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferencia les 
• Sin garantías, ni otros costos o comisiones ad icionales 
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• Contar con la disposición de los recursos en un p lazo no mayor a 24 hrs, en forma 
electrónica y eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL 

¿Qué es el directorio de compras? 

Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender a todas 
las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta herramienta los 
compradores del Gobierno Federal tendrán acceso a la información de los productos y 
servicios que su empresa ofrece para la adquisición de bienes y contratación de servicios. 

Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y Entidades que 
re.,quieren sus productos y/o servicios para que de un modo ág il, sencillo y transparente 
pueda enviar sus cotizaciones. 

Dudas y comentarios vía telefónica, 

Llámenos al teléfono 555089 6107 o al 01 800 NAFINSA (62 34 672) de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur número 
1971- Colonia Guadalupe lnn, A lcaldía Álvaro Obregón, C.P. - 01020, Ciudad de México. 
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INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL CONTACTO CON PARTICULARES EN RELACIÓN CON 
EL "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES". 

La información que la Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático obtenga, genere o 
resguarde con motivo de la aplicación del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, estará suj eta a lo est ablecido en las 
disposiciones en las materias de archivos, p rotección de datos personales, t ransparencia y 
acceso a la información pública. 

Dicho Protocolo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación día 20 de agosto de 2015 y 
modificado por el mismo medio el día 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, y puede 
ser consultado en la página de internet de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente 
dirección electrónica www.gob.mx/sfp 

Los datos personales de los part iculares que llegue a recabar el INECC tiene como fin llevar a 
cabo el presente procedimiento de contratación, por lo que en ningún momento realizará 
transferencia o la compartirá con terceros no facu ltados legalmente, salvo que exista 
consentimient o expreso y por escrito de la voluntad del titular de los datos en sentido 
contrario y serán protegidos y t ratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las personas (físicas y/o morales) tienen el derecho de presentar queja o denuncia, ante el 
Órgano Interno de Control en la SEMARNAT, con domicilio en Av. Ejército Nacional número 
223 Piso 20, Colonia Anáhuac, C.P. 11320, Alca ldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, por el 
incumpl imiento de obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos. 
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MANIFESTACIÓN DE CONOCER Y ACEPTAR TODOS LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

(Hoja con membrete del licitant e) 

Ciudad de México, _____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, _ (nombre) manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, que hemos leído el contenido de los términos de referencia y mi representada 
_______ cuenta con facu ltades suficientes para comprometerse por este conducto 
a cumplir todos los t érminos y condiciones para participar en el procedimiento de 
cont ratación del _________ . Por tal motivo manifiesto el interés de mi 
representada y aceptamos participar en el presente procedimiento para los efectos que 
surjan en caso de resultar adjudicado, de acuerdo con los artícu los 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 35 del Reg lamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es representativo, el licit ante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel m embretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad jurídica (persona física o moral). 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ENVIAR LOS LICITANTES A TRAVÉS DE 
COMPRAN ET PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

,. Pun~Q.'.de Documentación que !;e:deb'~rá pi.esentar en 1~ proposi~ión 
refer.éhcia }" ':Íi:, ,m·_forma·en'u~ciativa m~s- ho''limi~~tiv1~ · . 

1-",- : -AN- . .,.,ex,-..-0.,..)-: --;.,!--'~,_ 

.,, 'TÉRMINOS DE,.4 
- '. ., , . 0,,;. ► >·t, tt• ,;·, 
REFERENCIA";,y., 
.Apahaáo Vlf 

2.1 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

2.9 

2.10 

2.11 

rbpt:.1esta eccirlómk:á cofü: 
,ROPUESTA~ÉC0~6tv1k:" 
ROPUESTA ECONÓMICA 

FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE FACULTADES E 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL, CONFORME AL ANEXO V 
ESCRITO DE NACIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LOS ANEXOS III O 
IV. 
DECLARACIÓN RELATIVA A LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY, 
CONFORME AL ANEXO VI. 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, CONFORME AL ANEXO VIL 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA 
ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA 
MI PYM ES , ANEXO VIII 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, EN LA CUAL EL INECC 
REVISARÁ, QUE LA O LAS ACTIVIDADES COMERCIALES O 
PROFESIONALES O EL OBJETO SOCIA L, ESTÉN RELACIONADAS 
CON LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A 
CELEBRARSE. 
MANIFESTACIÓN DE CONOCER Y ACEPTAR TODOS LOS 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN CONFORME AL ANEXO XIV. 
MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL 
ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX Y 72 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS. ANEXO XVI. 
CARTA COMPROMISO DE CUMPLIM IENTO DE NORMAS 
OFICIALES DE ACUERDO CON EL ANEXO 1 'TÉRMINOS DE 
REFERENCIA". ANEXO XIX 
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2.12 

2.13 

2.14 

2.15 

2.16 

2.17 

2.18 

2.19 

2.20 

2.21 

3. 

1.1 

1.2 

CARTA COMPROM ISO DE ENTREGA DE PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVll. ANEXO XX. (NO APLICA) 
CONSTANCIA DE CUMPLIMI ENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
32-D SAT, DEBERÁ ESTAR VIGENTE A LA FECHA DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, O EN SU CASO, 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO 
LES APLICABLE POR NO EXCEDER SU PROPUESTA LOS $300 MIL 
PESOS SIN IVA. 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES IMSS, 
DEBERÁ ESTAR VIGENTE A LA FECHA DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, O EN SU CASO, 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO 
LES APLICABLE POR NO EXCEDER SU PROPUESTA LOS $300 MIL 
PESOS SIN IVA. 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES INFONAVIT, 
DEBERÁ ESTAR VIGENTE A LA FECHA DEL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, O EN SU CASO, 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO 
LES APLICABLE POR NO EXCEDER SU PROPUESTA LOS $300 MIL 
PESOS SIN IVA. 
CONSTANCIA DEL AVISO DE PRESTADORAS DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS Y OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE) ANTE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, O EN SU CASO 
ESCRITO LIBRE POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE 
D ECIR VERDAD QUE NO ESTÁ OBLIGADO A REALIZAR DICHO 
TRÁMITE. 
ESCRITO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
113 Y 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; Y SUS CORRELATIVOS 110 Y 113 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA RESPECTIVAMENTE. ANEXO XXII 

MANIFESTACIÓN DE DISCAPACIDAD. ANEXO XXlll 

ESCRITO DE SER ÚNICO PATRÓN DE LOS TRABAJADORES QUE 
INTERVENGAN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. ANEXO XVII. 
ESCRITO DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓ N. ANEXO XXVII (NO APLICA) 

CARTA COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. ANEXO XXIX 

CONVENIO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS. (EN CASO DE QUE 
APLIQUE) 

CARTA COMPROM ISO LUGAR Y FECHA DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. ANEXO XXX 

CURRÍCU LUM EMPRESARIAL 

Al 
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1.3 MANIFESTACIÓN DE DATOS DE CONTACTO. ANEXO XXIV 

MANIFESTACIÓN DE ENCONTRARSE INSCRITO EN EL SISTEMA 
1.4 ELECTRÓNICO COMPRAN ET E INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC). ANEXO XXVI 

1.5 MANIFESTACIÓN DE FORMA DE PAGO. ANEXO XXV 
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MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 49, FRACCIÓN 
IX Y 72 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS . 

. Ciudad de México, _____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, _ (nombre) __ , de conformidad con los artículos 49 fracción IX y 
72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, manifiesto BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que el que suscribe, los socios o accionistas que ejercen control sobre la 
sociedad que represento, NO desempeñamos empleo, cargo o comisión en el servicio público 
y , en caso de desempeñarlo, con la formal ización del contrat o correspondiente, no se 
actua liza ningún confl icto de interés. Asimismo, NO se han contratado personas que hayan 
sido servidoras o servidores público durante el año previo al presente procedimiento de 
contratación, que posean información privileg iada que d irectamente hayan adquirido con 
motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público, y que directamente permitan 
obt ener a nuestro favor beneficios en el mercado o nos coloquen en situación ventajosa 
frente a nuestros competidores; en el entendido de q ue es bajo responsabilidad, del suscrito y 
de los socios o accionistas e l cumplimiento de d ichos preceptos. 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO 
SIGUIENTE: 

Por medio del presente,_ (nombre) _ _ , de conformidad con los artículos 49 f racción IX y 
72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, manifiesto BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que NO desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público y, en 
caso de desempeñarlo, con la forma lización del contrato correspondiente, no se actualiza 
ningún conflicto de interés. Asimismo, NO he contratado personas que hayan sido servidoras 
o servido res público durante el año previo al presente procedimiento de contratación, q ue 
posean inform ación priv ilegiada q ue directamente hayan adqu irido con motivo de su 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, y que directamente permitan obtener a m i 
favor beneficios en el mercado o me coloquen en sit uación _ ventaj osa frente a mis 
competidores; en el entendido de que es bajo mi responsabilidad, el cumplimiento de dichos 
preceptos. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

'.'.ic150 éle',173;"' 
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NOTA: Este escrito es representativo, e l licit ante pod rá adecuarlo en la forma que estim e 
conducente, pero conteniendo la manifest ación solicitada. El escrito deberá ser present ado 
preferentem ente en papel m embretado del licitante, deberán adecuarlo acorde a su 
personal idad jurídica (persona física o m oral). 
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ESCRITO DE SER ÚNICO PATRÓN DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVENGAN EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

PERSONA MORAL/FÍSICA 

(Modelo del escrito firmado por el lic itante (persona f ísica), bajo protesta de decir verdad, 
preferentemente en papel con membrete del licitante, en el que manifiesta ser el único 
patrón de los trabajadores que intervengan en la prestación del servicio). 

Ciudad de México, _____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Yo, nombre del representante lega l o apoderado legal de la empresa (nombre de la empresa) 
manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

El riesgo profesiona l, así como todas las obl igaciones, responsabilidades y en general las 
indemnizaciones que puedan resultar por la real ización del servicio y sus alcances, serán a 
cargo exclusivamente de mi presentada, quien al efecto se obliga a responder ante el 
personal que destine y/u ocupe y a reembolsar e indemnizar en su caso a el INECC de 
cua lquier erogación que por este concepto pudiera realizarse. Asimismo, será improcedente 
ante cualquier autoridad jurisdiccional, autónoma o administrativa el q ue sea llamado como 
tercero interesado a juicio a el INECC por lo que el único responsable de alguna 
responsabilidad obrero-patronal será m i representada. 

Finalmente, m i representada y e l INECC aceptan y reconocen expresamente que no son 
aplicab les al contrato que al efecto se suscriba en cado de ser adjudicado, las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Socia les de los Trabajadores del Estado, la Ley del 
Seguro Social o cualquier otra normatividad en materia de trabajo; por lo que reconocen y 
aceptan que su trato se concretará ú n ica y exclusivamente a una contratación de acuerdo a 
lo establecido en la LAASSP, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la materia 
de contrataciones públicas. 

ATENTAMENTE 

'Nombre, Cargo y Firma del Representante 
Legal o Apoderado Legal del Licitante 

NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la fo rma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
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preferentem ente en papel membret ado d el licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
persona lidad juríd ica (persona física o m ora l). 
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ESCRITO DE BIENES QUE CUMPLEN CON EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL 
(NO APLICA} 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LAS "REGLAS PARA LA D ETERMINACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE 
OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÜBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADM INISTRACIÓN 
PÜBLICA FEDERAL". 

_ ___ de ____ de _ ____ (l) 
__ (2) __ _ 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrón ica No.: 
INECC/LPN/003/2022, en el que mi representada, la empresa ______ (5) 
_ ______ participa a través de la presente propuesta. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, 
acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en 
los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido 
nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal", el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los 
bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida __ (6) _ _ , será(n) 
producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido 
nacional de cuando menos el 65%*, o _(7)_ % como caso de excepción reconocido en la 
Regla ll o 12 de las citadas Reglas. 

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo 
previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una 
verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los b ienes aquí 
ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspond iente y/o a 
través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, 
conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a el INECC. 

ATENTAMENTE 
______ (8) _ ____ _ 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN 
PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
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CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPU ESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE 
INSTRUMENTO NUMERO DESCRIPCIÓN 

l. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anota r el nombre de la dependenc ia o entidad que convoca o invita. 
3. Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, Invitac ión a cuando menos 

tres personas o adjudicación d irect a. 
4. Indicar el número respectivo. 
5. Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa invitada. 
6. Señalar el número de partida que corresponda. 
7. Establecer e l porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 

12. 
8. Anotar el nombre y firma del representante de la empresa invitada. 

NOTA: Si el l icitante es una persona física, se podrá ajustar el p resente formato en su parte 
conducente. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es ·represent ativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación sol icitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentement e en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
persona lidad jurídica (persona física o moral) . 

.. ,--~¾'¡~~' 
. A ' 
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CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

(Modelo del escrito firmado por el licitante, en papel con membrete del licitante, en el que se 
compromete a cumplir con las normas citadas en el ANEXO 1 'TÉRM INOS DE REFERENCIA". ). 

Ciudad de México, _____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, _ (nombre) __ , en mi carácter de representante o apoderado 
legales de la empresa (nombre o razón social), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que, en caso de resultar adj udicada, mi representada se compromete a cumpli r 
cabalmente para la prestación del servicio con las normas oficiales seña ladas en los términos 
de referencia del presente procedim iento de contratación y con aquellas que_ en 
concordancia le sean aplicables al servicio. 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO 
SIGUIENTE: 

Por medio del presente, _ (nombre) _ _ manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que, en caso de resultar adjudicado, me comprometo a cumplir caba lmente para la 
prestación del servicio con las normas oficiales señaladas en lo~ términos de refe rencia del 
presente procedimiento de contratación y con aquellas que en concordancia le sean 
aplicables al servicio. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conten iendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser p resentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad jurídica (persona física o moral). 

, J56j:fé 173 . . 
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CARTA COMPROMISO DE ENTREGA DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL (NO APLICA) 

(Modelo del escrito fi rmado por el licitante, en papel con membrete del licitante, eh el que se 
compromet e a entregar a lá Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático la póliza de 
responsabil idad civi l cit ada en el ANEXO 1 "TÉRMINOS DE REFERENCIA".). 

Ciudad de México, _ ____ de 2022. 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

_ (nombre) _ _ me comprometo, que en caso de resu ltar adjud icada (o) la empresa que 
represento entregare en un plazo no mayor a 5 días naturales contados a parti r de la 
notificación del Fallo una póliza de responsabilidad civil a la Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático en concordancia al ANEXO 1 "TÉRMINOS DE REFERENCIA" . . 

ATENTAMENTE 

Nombre, Cargo y Firma del Representante 
Legal del Licitante 
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FORMATO DE FIANZA 

Ant e: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA. (ENTIDADES) 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: ____ . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseg uradora") 
Domicilio: ______ _ 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ____ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria·: 

(Instituto Naciona l de Ecología y Cambio Climát ico), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: Boulevard Adolfo Ruiz Cort ines, Co l. Jard ines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P 
14270, Ciudad de México. 

El medio electrónico, por el cual se pueda env iar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficia-
ria": _ _ _ · 

Fiado (s): (En caso de p roposic ión conj unta, el nombre y dat os de cada uno de el los) 

Nombre o denominación social: ___________ _ 

RFC: ____ , 

Domicilio:-~----------·· (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 
Número: _ _________ ,. (Número asignado por la "Afianzadora" o 
la "Aseg uradora") 
Monto Afianzado: _______ . (Con letra y número, sin inclu ir el Impuesto al Va lor 
Agregado). 

Moneda: ___ _ 

F,echa de expedición: _____ _ 

Obligación garantizada: El cumpl imiento de las ob ligaciones estipuladas en el cont rato en 
los térm inos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: __ (Divisib le o Ind ivisible, de conformidad con lo est ipulado 
en el contrato). 

Si es Divisible aplicará e l sig uient e t exto: La obligación garant izada será divisib le, por lo q ue, 
en caso de presentarse algún incum plimiento, se hará efectiva solo en la proporción corres
pondient e al incum plimiento de la obligación principal. 
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Si es Indivisible aplicará el sigu iente t exto: La obligación garantizada será indivisib le y en caso 
de presentarse algún incumpl imiento se hará efectiva por e l monto t otal de las ob ligaciones 
garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _______ . 
Objeto: _________________ , 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin e l Impuesto al Va lor Agregado) 

Moneda: _______________ _ 

Fecha de suscripción: ___________ _ 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la 
misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de con
formidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fia
dor y cua lesqu ier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales de _ ______ _ (precisar el lugar), renuncian-
do al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 48, fracción 11 y 
último párrafo, y artículo 49, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Serv icios 
del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

Va lidación de la fianza en el porta l de internet, d irección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIO
NES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipu ladas en 
el "Contrato" a que se refiere est a póliza y en sus conven ios modificatorios que se hayan real i
zado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcent aje de ampliación indicado en la 
cláusula sigu iente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromet e a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto 
de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que re
presenta el __ % (señalar e l porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios mo
d ificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátu la de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el_% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cum-
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plimiento de los requ isitos lega les, {la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá e l documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer consta r la referi
da ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la d iferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud d el fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá e l documento 
modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acept a expresamente que en caso de requerim iento, 
se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya 
estipu lado q ue la obl igación garantizada es indivisible; de estipu larse que es d ivisible, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional e l monto de la o las obli
gaciones incumpl idas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

{La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su 
caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La f ianza permanecerá v igente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que ga
rantice en los t érminos del "Contrato" y continuará v igente en caso de q ue "la Contratan
te" ot orgue prórroga o espera al cumpl im ient o del "Contrato", en los términos de la sigu iente 
cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
lega les, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 
que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente q ue haya causado 
ejecut oria. 

De esta form a la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del p lazo establecido para 
cumplir la o las obligaciones co_ntractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumpl imiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado 
dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cua l deberá emitir los documentos modi
ficatorios o endosos correspondientes. 

{La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta 
póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por 
parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, 
por lo que no se actual iza el supuesto de extinción de fianza previsto en el art ícu lo 179 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspen
sión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ i-
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co, su Reglamento y demás d isposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las 
actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En est os supuestos, a 
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, 
conforme a lo est atuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el f iado exh iba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") d i
chos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa 
legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicia lmente pact ado, por lo que subsistirán 
inalterados los términos y cond iciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cua lqu.iera de los supuestos refe ridos, 
formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza in icial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los tér
minos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 
acuerdo a lo establecido en el artícu lo 283 de la Ley de Instituciones de Segu ros y de Fianzas, 
aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad 
judicial, admin istrativa o tribunal arbitral, sa lvo que el fiado obtenga la suspensión de su eje
cución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al f iado, acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acred iten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 
asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabil idad 
exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de f ianza y 
en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del serv idor público faculta
do para e llo, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento tota l de las ob ligaciones 
contractuales. Cuando el f iado solicite dicha cancelación derivado del pago real izado por sal
dos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar e l recibo de pago 
correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipu
ladas en el "Contrato", "la Contratant e" haya ca lificado o revisado y aceptado la garantía exhi
bida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por 
el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el 
fiado, respecto del "Contrato" especificado en la ca rátu la de la p resente póliza y sus respecti
vos convenios modificatorios. 



MEDIO AMBIENTE 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

!.~~~~.~ l(f 
~;,;;~L~~l~Átf!i:~ años 

INSTITUTO NACIONAL DE 

ECOLOGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresam ente someterse a l p rocedim iento pre
visto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva 
la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Benefic iaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere e l art ículo 279, de Ley de Ins
tituciones de Seguros y de Fianzas en cualqu ier oficina, o sucursa l de la Institución y ante 
cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituc iones de Seguros y de Fian
zas la legislac ión mercantil y a fa lta de disposición expresa el Código Civ il Federal. 
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ESCRITO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 Y 116 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; Y SUS 

CORRELATIVOS 110 Y 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA RESPETIVAMENTE 

Ciudad de México, a _ ____ de __ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por m edio del presente; _ (nombre) _ _ en t érm inos de lo est ablecido en los artículos 713 
y 77 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se describe la 
documentación e info rmación de la docu mentación lega l y administrat iva, propuesta t écnica 
y económicá, · de m i represent ada - ------4 q ue debe clasificarse como reservada, 
confidencia l y/o comercial reservada. 

l. Información Legal y Administrativa 
.. · , · . Clasificación .· , · , 

. Información · (marque con, una. x} . . Motivo 
, , · · · · Reservada · Confidencial 

11. Información Técnica 
• . . . · • · . · · · . : · Clasificación · " · · · 1" : · • · : · . 

· ·. lnfo:rm~ci_ón· :. · ' · (m.arqúe c_on una x} .. .. . : · .. .. , Motivo , · 
.· · Reservada · . . Confidénc:ial . " · 

111. Información Económica 
· ··: . · . ·clasificación · · ·. ·. · · • · 

. fnformación . ·., (marque con un·a x) . , . Motivo · 
, . · · : ' Reservada · · : · Confidéncia 1 · . 
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NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma q ue estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad jurídica (persona física o moral) . 

.. ·~_;,; ~,·,;.~ 
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MANIFESTACIÓN DE DISCAPACIDAD 

Ciudad de México, a _ ____ de _ _ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, _ (nombre) _ _ , en mi carácter de representante legal o 
apoderado legal de la empresa (nombre o razón social), manifiesto BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que, mi representada cuenta en su plantilla de personal con un mínimo del 
5% de empleados con d iscapacidad, con una antigüedad mayor de seis meses en el rég imen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Socia l. Antigüedad que se comprobará con 
original o copia certificada para su cotejo y copia simple del aviso de alta al rég imen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO 
SIGUIENTE: 

Por medio del presente, _ (nombre) __ manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que, soy discapacitado y tengo más de seis meses reg istrado en el régimen obl igat orio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Antigüedad que se comprobará con original o copia 
certificada para su cotejo y copia simple del aviso de alta al régimen obligatorio del Instit uto 
Mexicano del Seguro Social. 

. ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel m embretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
persona lidad j uríd ica (persona física o moral). 
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MANIFESTACIÓN DE DATOS DE CONTACTO 

Ciudad de México, a _____ de __ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente,_ (nombre) __ manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que los datos de contacto para oír y recib ir. todo tipo de notificaciones relacionadas con el 
presente procedimiento o en caso de resultar adjudicado, lo relativo a la contratación y su 
ejecución, es el siguiente: 

' .. · ~~ ~::_ DATOS DE CONTACTO PARAOÍRY RECIBIR NÓTIE=ICACIONES 
~ . ' .' . "' ~ . - / ' ,, . . ,,, . ' ' 

.. 

Calle y Número: 

Co lonia: 

Demarcación 
Territorial o 
Municipio: 
Entidad 
Federativa: 

Código Postal: 

Número 
Telefón ico: 

Correo Electrónico: 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este· escrito es representativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad jurídica (persona física o moral). 



MEDIO AMBIENTE 

MANIFESTACIÓN DE FORMA DE PAGO 

Ciudad de México, a ____ _ de __ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, _ (nombre) __ , en m i carácter de representante o apoderado 
legales de la empresa (nombre o razón social), m anifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que, una vez cumplidas todas y cada una de las cond icionantes del pago 
establecidas en los Términos de Referencia, se solicita y autoriza al Instituto Nacional de 
Ecología y Cam bio Climático para que, de manera indistinta, se realice el pago de cada 
factura por la ent rega de los bienes y/o servicios, mediante las siguientes formas: 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO 
SIGUIENTE: 

Por medio del presente, _ (nombre) __ manif iesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que, una vez cumplidas t odas y cada una de las condicionantes del pago establecidas en los 
Términos de Referencia, solicito y autorizo al Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático para que, de manera indist inta, se rea lice el pago de cada factura por la entrega de 
los bienes y/o servicios, mediante las siguientes formas: 

Transferencia Electrón ica 

Depósito a Cuenta 

Cheque 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es representativo, el l icitante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación sol icitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad jurídica (persona física o moral). 
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~t,\1~.zjj~ ~E ·D-t'.IBAili2~41 
MANIFESTACIÓN DE ENCONTRARSE INSCRITO EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

COMPRANET E INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
(RUPC) 

Ciudad de México, a _ ____ de 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por medio del presente,_ (nombre) __ , de conformidad con los artícu los 48 fracción VI 
párrafo segundo y 105 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sect or Público, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que m i representada se 
encuentra inscrita en el Sistema Electrónico CompraNet y en el Registro Ünico de 
Proveedores y Contratistas (RUPC) con número de Folio _ _ _ ; así como en el citado 
registro la información se encuentra completa y actualizada. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es representativo, e l licitante podrá adecuarlo en la fo rma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad jurídica (persona física o moral). 
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ESCRITO DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN. 
(NO APLICA) 

Ciudad de México, a _____ de _ _ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
PRESENTE. 

Por m ed io del p resente, _ (nombre) __ , en mi carácter de representante o apoderado 
lega les de la em p resa (nom bre o razón social), m anifiest o BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD q ue acepto q ue se tendrá como no presentada la proposición remitida a t ravés de 
Com praNet y, en su caso, la documentación requerida por el INECC, cuando el archivo 
electrónico en el q ue se contenga la mism a y/o demás información no pueda abrir por t ener 
algún v irus informático o por cualqu ier otra causa ajena al INECC. 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO 
SIGUIENTE: 

Por m edio del presente, _ (nombre) __ m anifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que acepto q ue se tendrá com o no presentada la proposición remitida a través de 
CompraNet y, en su caso, la documentación requerida por el INECC, cuando el archivo 
electrónico en el q ue se contenga la mism a y/o dem ás información no pueda abrir por t ener 
algún v irus info rmát ico o por cualqu ier otra causa aj ena al INECC. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Est e escrito es representativo, el l icitante pod rá adecuarlo en la forma que est im e 
conducente, pero cont eniendo la m anifest ación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentem ente en papel membretado del licit ante; deberán adecuarlo acorde a su 
persona lidad j urídica (persona física o m ora l). 
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ECOLOGÍA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO ::i:~-1~:::11co años 

ACLARACIONES A LOS ASPECTOS Y CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA 
Ciudad de México, a _____ de __ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

· · Administrativas 
NO. DE PREGUNTAS : . -

Técnicas 

No: - LICITANTE NO. ~E P~EClªSIÓN ' PREGUNTA RESPUESTA -

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
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CARTA COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Ciudad de México, a _____ de __ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

PRESENTE. 

Por medio de la presente, manifiesto mi cdmpromiso y aceptación al cumplimiento de la 
realización de las acciones de confidencia lidad, no divulgación, reserva, resguardo, custodia y 
protección de la seguridad de la información, datos personales y de todo tipo de documentos 
propiedad del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), que me sea 
entregada con motivo de la solicitud de cotización y/o la proveeduría de bienes o servicios 
requeridos por ese Instituto. 

El presente compromiso me responsabiliza respecto de toda la información propiedad del 
INECC que me sea proporcionada de forma oral, escrita, impresa, gráfica, sonora, visual, 
informática u holográfica, comprendida en cualquier tipo de documento, así como, la 
contenida en medios electrónicos, ópticos o electromagnéticos u otra tecnología, la cual no 
podrá ser reproducida, hacerse pública o d ivulgarse a terceros; obligándome como receptor 
de la misma a realizar todas las medidas de seguridad adecuadas al tipo de información de 
que se trate, siendo mi responsabilidad, y en su caso, la del personal a mi cargo que 
intervenga en cualqu iera de las actividades, reservar, proteger, guardar y custod iar la 
información y documentación propiedad del INECC, así mismo reconozco y acepto que la 
información confidencial que haya recibido por cualquier medio o forma y en cualquier 
momento con motivo de la solicitud de cotización o del pedido que pudiera acordar, entregar 
o proveer al INECC, es y continuará siendo propiedad exclusiva del INECC, por lo que me 
obl igo a devolver o destruir la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL en un término de 30 (treinta) 
días naturales contados a partir de la fecha en que ocurra cualquiera de los siguientes 
eventos: a) a partir de la fecha en que el INECC me lo solicite y b) a partir de la fecha de 
terminación de la vigencia de la cotización o de la entrega de bienes o de la prestación de los 
servicios. 

Por lo anterior, no podré retener o conservar indebidamente la INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL que me haya sido proporcionada conforme a la presente Carta y no podré 
divulgarla; lo cual incluye las copias obtenidas de los mismos, que constituyan información 
amparada por el deber de confidencialidad objeto del compromiso adquirido en este 

~, 17ldeJ73 -~: 
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documento, el cual será utilizado única y exclusivamente para el objeto señalado en el primer 
párrafo. 

En este contexto también acepto que no podré utilizar la denominación, siglas o logotipo del 
INECC, ni tendré injerencia de ningún tipo. 

No se deberá entender que, con la firma de la presente Carta, se otorga de la Información 
Confidencial de manera expresa o implícita, derecho alguno respecto a propiedad intelectual 
o industrial, incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, licencia de uso respecto de la 
Información Confidencial. 

La confidencialidad de la información proporcionada por el INECC estará vigente durante los 
5 {cinco) años siguientes a la fecha de firma de la presente. 

En caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad y resguardo de información 
establecida en esta Carta, me obligo a la reparación, y/o al pago de los daños y perjuicios que 
se causen, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad administrativa, civi l o bien, de 
carácter penal que pudiera resultar por la revelación de la información; por lo que en ninguna 
circunstancia divulgaré información y documentación, ni la aprovecharé para mi beneficio o 
el de terceros. Lo anterior, con independencia de las acciones que el INECC tenga en contra 
de la{s) persona{s) que en lo individual haya{n) efectuado alguna d ivulgación no autorizada de 
la información que me haya sido proporcionada. 

Acepto que las obligaciones y compromisos referidos en la presente y surtirán efecto a partir 
de la fecha de su firma. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Este escrito es representat ivo, el licitante podrá adecuarlo en la forma que estime 
conducente, pero conteniendo la manifestación solicitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad j urídica {persona física o moral). El proveedor deberá presentar acta constitutiva, 
y en su caso las modificaciones, en las que se constate que el objeto social es acorde con los 
servicios que se pretenden contratar. 
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CARTA COMPROMISO "LUGAR Y FECHA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" 

Ciudad de México, a _____ de __ . 

Licitación Pública Nacional: INECC/LPN/003/2022 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

PRESENTE. 

Por medio del presente, _ (nombre) __ , en mi carácter de representante o apoderado 
legales de la empresa (nombre o razón social), m anif iesto q ue ent reg aré los bienes o la 
prestación del servicio en los domicilios establecidos por INECC en la fecha establecida en el 
Instrumento Juríd ico respectivo. 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO 
SIGUIENTE: 

Por medio del presente, _ (nombre) __ m anifiesto que entregaré los b ienes o la 
prestación del servicio en los dom ici lios establecidos por INECC en la fecha establecida en el 
Instrument o Jurídico respectivo. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

NOTA: Est e escrito es represent ativo, el licitante podrá adecuarlo en la forma q ue est imé 
conducente, pero conteniendo la manifestación so licitada. El escrito deberá ser presentado 
preferentemente en papel membretado del licitante; deberán adecuarlo acorde a su 
personalidad j uríd ica (persona física o m oral). 


